
 

 

Presidencia del diputado Juan Antonio Acosta Cano  

 
 

4 DE JUNIO DE 2019 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el 30 de mayo del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada María de Jesús 
Eunices Reveles Conejo de la Representación Parlamentaria del Partido del 
Trabajo a efecto de reformar los artículos 125 primer párrafo, 128 fracción I 
segundo párrafo y 132 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato.  

 

5. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado Juan Elias Chávez 
de la Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza a efecto de 
adicionar un tercer párrafo al artículo 3 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; adicionar diversas disposiciones a la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato y adicionar diversas disposiciones 
a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato. 

 

6. Presentación de la iniciativa de Ley para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el 
Estado de Guanajuato y de derogación del artículo 264 del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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7. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de Abasolo, 
Gto., a efecto de adicionar un último párrafo al inciso e de la fracción I y un 
último párrafo a la fracción II del artículo 14, y una Sección Octava dentro 
del Capítulo Décimo con el artículo 53 Bis a la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Abasolo, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.  

 

8. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de Irapuato, 
Gto., a efecto de adicionar un inciso i a la fracción I del artículo 14, así como 
las secciones Undécima y Duodécima dentro del Capítulo Décimo con los 
artículos 53 Bis y 53 Ter a la Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2019.  

 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Medio Ambiente relativo a la propuesta de punto de acuerdo formulada 
por la diputada María de Jesús Eunices Reveles Conejo de la 
Representación Parlamentaria del Partido del Trabajo, a efecto de formular 
un respetuoso exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal y al Director 
General de Petróleos Mexicanos, respectivamente, a fin de que instruyan a 
las áreas que correspondan, para que en la reconfiguración de la Refinería 
Ingeniero Antonio M. Amor se privilegie la reducción de contaminantes que 
se emiten al aire, así como las descargas que se vierten al cauce del Río 
Lerma con el fin de mejorar la calidad del aire y la salud de los habitantes 
de la ciudad de Salamanca. 
 

10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Desarrollo Económico y Social relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo mediante el cual se formula exhorto al ciudadano Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato, para que se lleve 
a cabo una reasignación presupuestal vasta, a fin de que puedan operar sin 
ningún inconveniente las estancias infantiles que han quedado sin recurso 
para su correcto funcionamiento en el estado de Guanajuato, con el objeto 
de que no se vean afectadas las familias que fueron beneficiarias del 
programa de estancias infantiles para madres trabajadoras y padres solos, 
suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

 

11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa a 
efecto de adicionar un segundo párrafo a la fracción XVI del artículo 63 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, formulada por las 
diputadas Elvira Paniagua Rodríguez y María Guadalupe Velázquez Díaz, 
integrantes de la Comisión de Hacienda y Fiscalización, y por el diputado 
Juan José Álvarez Brunel, integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura. 
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12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena para exhortar al 
Gobernador del Estado para que por su conducto instruya a la Secretaría de 
Seguridad Pública, dependiente del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato a fin de que realice todos los trámites administrativos 
necesarios, con el objetivo de que los automóviles de lujo que forman parte 
del parque vehicular y que fueron adquiridos por algún procedimiento 
jurisdiccional derivado de algún hecho ilícito, sea decomiso o extinción de 
dominio sean puestos en venta y los recursos obtenidos se destinen a la 
compra de equipamiento para los elementos que forman parte de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Asuntos Municipales relativo a la iniciativa que reforma los 
artículos 131 y 138 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, suscrita por diputada y diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la Sexagésima 
Cuarta Legislatura. 

 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 
53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de paridad de género, que remitió la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión.  

 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Purísima del Rincón, Gto. 

 

16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de San Francisco del Rincón, Gto.  
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17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado 
por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Apaseo el Alto, Gto. 

 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Villagrán, Gto.  

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado 
por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto. 

 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Tierra Blanca, Gto.  

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Coroneo, Gto. 

 

22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Salvatierra, Gto. 

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Jerécuaro, Gto. 
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24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe general formulado por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato del proceso de entrega 
recepción correspondiente a la administración pública municipal 2015-2018 
de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.  

 

25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la 
cuenta pública del Instituto de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017.  
 

26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la auditoría 
practicada de manera coordinada entre la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato y la Universidad de Guanajuato de cumplimiento financiero, 
específica a bienes muebles e inmuebles de dicha Universidad, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2016. 

 

27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría específica practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato en cumplimiento al acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso 
del Estado de Guanajuato el 18 de septiembre de 2018, respecto a los 
proyectos ejecutivos y acciones de obra pública, todas del municipio de 
Purísima del Rincón, Gto., correspondientes a la construcción de la plaza 
pública ubicada en la calle San Juan del Bosque, esquina con la calle José 
López Mojica, zona centro; y a la construcción del dren pluvial del Río de los 
Remedios, colindante con la Escuela Primaria Lic. Manuel Doblado y 
estacionamiento de dicha escuela, a efecto de determinar las causas y 
responsabilidades correspondientes que originan la inundación del citado 
plantel educativo, correspondiente al periodo durante el cual se llevaron a 
cabo las acciones y obras objeto de la auditoría.  

 

28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la auditoría 
específica practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
en cumplimiento a la resolución de denuncia de investigación de situación 
excepcional de fecha 21 de marzo de 2018, derivada del expediente 
ASEG/DGAJ/DISE/001/2018, al Comité Municipal de Agua Potable de 
Pénjamo, Gto., respecto al correcto uso y aplicación de los recursos 
económicos, humanos y materiales de dicho organismo, correspondientes 
a los ejercicios fiscales de los años de 2016 y 2017. 
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29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados derivado de la 
auditoría específica practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, en cumplimiento a la resolución de denuncia de investigación 
de situación excepcional de fecha 29 de mayo de 2018, tramitada bajo 
número de expediente ASEG/DGAJ/DISE/04/2018, a la administración 
pública municipal de Guanajuato, Gto., tanto centralizada como 
paramunicipal, respecto al Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Guanajuato, por lo que hace al correcto uso y aplicación 
de los recursos económicos, humanos y materiales de dicho organismo, a 
efecto de revisar la adecuada contratación y debida ejecución de diversos 
prestadores de servicios y servidores públicos adscritos a la Administración 
Pública Municipal; y revisar que se hayan realizado correctamente los actos 
orientados a recaudar el ingreso correspondiente a la instalación u 
ocupación de línea de cableado para uso comercial en la vía pública a cargo 
de TELECOM Nacional, S. de R.L. de C.V., o a la persona moral que 
corresponda al servicio público prestado por la empresa conocida como 
TV8, por los ejercicios fiscales de los años 2013 a 2017. 

 

30. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública de la Universidad de Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2017. 

 

31. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2017. 

 

32. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados formulado por 
la Auditoría Superior del Estado de la auditoría específica y concomitante 
practicada al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
acuerdo emitido por el Congreso del Estado de Guanajuato el 25 de octubre 
de 2018, respecto al proceso de planeación, programación, presupuestación 
y ejecución derivado de la adquisición en favor del Gobierno del Estado del 
inmueble ubicado en el Boulevard Francisco Villa en el predio conocido 
como «Los Ángeles y Medina» del municipio de León, Gto., y su posterior 
enajenación, correspondiente al periodo en que se llevaron a cabo las 
acciones objeto de la auditoría. 
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33. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la auditoría 
específica practicada por la Auditoría Superior del Estado al Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Guanajuato a través de la Coordinación General 
de Comunicación Social, así como a las dependencias y entidades 
relacionadas con los hechos denunciados, a efecto de que se fiscalice el 
procedimiento de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y cumplimiento de los contratos y demás actos relacionados, 
durante el periodo por el cual se llevaron a cabo los procesos objeto de la 
auditoría, en cumplimiento a la resolución de denuncia de investigación de 
situación excepcional ASEG/DGAJ/DISE/09/2018, de fecha 2 de octubre de 
2018. 

 

34. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo a la iniciativa formulada por el 
Gobernador del Estado, a efecto de reformar el Decreto Legislativo número 
192, aprobado por la Quincuagésima Cuarta Legislatura y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 53, tercera parte, de fecha 
2 de julio de 1991. 
 

35. Asuntos generales.  


